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Este periódico »$ publica lodos lo, 
dias,esc«pto loe domingos, y ee suscribe 
atún* al meé así la imprenta de Pita, 
$stabtec%daealaspa}U de Atocaa, nú**»» 
ro 102, cuarto bajo. 
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¿os ariiclitoj, atofau y ree/am«cto-
n«i ic rgfnmrán a U r«dic«fg», i»4a-
blecida en les misma imprenta de Pita, 
francas di porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
BI 1 

Esponcion a S7M, 

Señora: Aunque la esperjencia ba demostra
do el error que envolvía et antiguo sistema res
trictivo sobre la esportacion de metales preciosos 
si estrangero, no por eso deja de ser cierto sin 
embargo que (descendiendo desde la estera de 
los principios al terreno de su aplicación, se 
justifica algunas veces la necesidad ó la conve
niencia por lo menos de adoptar disposiciones 
que tiendan á conseguir aquel objeto cuando en 
circunstancias estraordinarias como las presen
tes se reconoce la necesidad de semejante me» 
dida. 

A este casó hemos (legado respecto del oro 
•cuñado ó eo pasta, cuya es tracción al estran
gero por la desnivelación de los cambios amena* 
*a producirlos afeólos paas fatales eu las transac» 
ciones públicas y privadas* 

E n tal situación , el que suscribe» de acuer
do cou el parecer del consejo de ministros, l ie-
tic la honra de proponer á V . M . una medida 
que, sin aladar el principio de la liíberlad del 
G ^ r c f e & t ^ o t ^ f t e ios matos resultados qíue 
para el frtíBco interior ocasional ia ¡ncueslióna^ 
blemeute su desaparición del mercado español 
«ti estos nhfnretflM eo ójde lan necesario W M « 

stuooiq .7 » u u u o t ¡ : > , .b ? oipo ^ / 

ra facilitar el movimiento mercantil . 
, Si Y , M . lo juzga conveniente, esperó se d i g 
ne prestar su aprobación al adjunto proyecto de 
decreto.—Madrid 3o de junio de 1848.—Señora. 
•^A U B . 9* de V . M.—Francisco Orlando. ^ s í l 

. •. : i • •'/•.'.»'.• * > (^b»lSÍ3 
K E A . L D E C R S T O . 

E n vista y de conformidad con lo que me ha 
espuesto mi ministro de hacienda, y de acuerclo 
eon el consejo de ministros* he venido eu re
solver* 

A r t . Queda prohibida la esportacion del 
oro amonedado ó en pasta. Se esceptúa única
mente la moneda que para sus atenciones pue
dan llevar consigo los viageros, á quienes se per
mite como máximun la cantidad de 2 ,000 rea 
les por cada uno. 

Art . a.° Esta disposición es transitoria, y m i 
gobierno cuidará de proponerme su revocación 
coaudo haya desaparecido las fia^s^efe^ 
tivan. i tj nA'kt&tt .a^stíiM y oi^ui tA 

Dado en jpaiap^o > w (de ¿UAM? o> fi&for* 

l u b r i c a d o de la real m*ao,~r-El .ovinistro de ha
cienda, Francisco Orlando. 

# ; Ü a i j « i u i m -o»»*»u i*** ^ * abaúwSuk 
boalii t lust 'í fabu y> 

REALES DECRETOS. 

A c c e d i e r a > U f ? o f i ^ i ^ . ^ w > n u 
taciones provinciales ) avuoiamientot, relativa* 
a que por « i decreto d« ají 4e « b t ü mlúvaa lu-
ye.á,biw Ajajr p»ra^«ie íp< .pi.el>la» y e b u t n i m . 



yentes qi i f «ledro «le él no verificasen el pago 
ile un 3o por too á metálico de sus débitos au« 
tenores á la época en que empezó á regir la ley 
del presupuesto general de ingresos del estado, 
fecha *3 «le mayo de i 8 4 5 , fuesen apremiados 
por su total importe, vengo en mandar, de con» 
formulad con to que me ba propuesto el minis
tro de hacienda, de acuerdo con el consejo de 
ministros, lo siguiente: 

A r t i c u l o único. Se proroga hasta 3i de agos
to de este año el pla¿o de fin de jun io señalado 
por un decreto de a i de abri l último» para que 
dentro de él puedan satisfacerse con un 3o 
por too á metálico todos los débitos que resuU 
ten á favor de la hacienda pública por las c o n 
tribuciones, reutas, impuestos y arbitrios de 
época anterior á la eu que empezó á regir la ley 
de presupuestos de 23 de mayo de 1 8 4 $ , pasa
do cuyo plazo caducarán los electos de esta g r a . 
cia , y serán apremiados los deudores por la to* 
taludad de sus descubiertos; quedando en lo de
más vigentes las disposiciones de m i ¡citado de* 

2 £ M 

Dado en palacio á a3 de jun io de 1848.— 

Rubricado de la real mano.—-El ministro de ha* 
cienda, Fraucisco Orlando. 

Atendiendo á las razones que me ba espues
to D . Manuel de la Pezuela, marques de V i l u m a , 
he Venido en admitirle la renuncia que ba he
cho del cargo de comisario regio del bapco es
pañol de San Fernando. 

Dado en palacio á a3 de junio de 1848.— 
Rubr icado de ja real mano.—El ministro de h a 
cienda, Fraucisco Orlando. 

¿§f1&9i§r i** l 1 '•• • R « e q a » « *w • • »* 

Atendiendo á los méritos y circunstancias 
que concurren en el mariscal de campo D . L u i s 
A r m e r o y Millares, senador del reiuo, vengo en 
nombrarle para el cargo de comisario regio del 
banco español de San Fernando. 

Dado en palacio á 23 dé junio de 1 8 4 8 . — 

Rubr icado de la real mano.—El ministro de ha» 
cienda, Francisco Orlando. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

*r>iiu\'ii «¿QfM ?|jui-.luí • • ( ;.¿ n u . o HJ 2s«K 3 

... Por ei ministerio de comercio, instrucción y 

obras públicas se ha dirigido á esta secretaría 

de! despacho; con fecha a a de febrero último, 
la siguiente soberana resolucioii : 

' E t e r n o . Sr.: Coo esta fecha comunico á t«n 
rectores de las universidades del reino ta rtsil 
orden siguiente: 

•En alguna de las audiencias territoriales de 
la península se ha suscitado la dudablestú eo:i. 
secuencia de la centralización de fondos dc ' iu* . 
trucciou pública en el tesoro podían conservar 
los rectores de las universidades la personalidad 
legal indispensable para presentarse eu juicio 
por s i ó por medio de apoderados como repre* 
sentantes de los intereses dejas mismas, su pues* 
t a l a creencia de que los bicriea yjrentas de ellas 
perteneceu al estado. 

Enterada la Reina (Q. D . G . ) , y deseando que 
los intereses peculiares de las universidades no 
sufran el menor perjuicio por ignorarse la or
ganización é índole especial de está cíaséde es
tablecimientos, ha tenido á bieft declarar que la 
centralización de fondos de los mismos en el te
soro público, como mera disposición del orden 
administrativo, no altera eo lo mas mínimo el 
origeu y procedencia, especial de dichos bienes 
y rentas ni su aplicación á la instrucción públi
ca, asi como tampoco se opone á la obligación 
impuesta á los rectores y administradores de las 
mencionadas universidades a en calidad de dele* 
gados del gobierno, de defender en juicio los bie» 
uesy rentas de las mismas como inmediatamen
te interesados en el fomento y prosperidad da 
sus respectivos establecimientos.» 

Y de orden de S. ÍA. lo traslado1 Y V . E., á 
fin de que por el ministerio dei digno cargo de 
v i ? di .> • - i / > : ? i* r • • 
V. E. se comunique a los tribunales del r< 
ó bien se le dé la publicidad conveniente. 

Lio que de la propia orden se comunica a las 
audiencias y jueces de primera instancia por 
medio del periódico oficial para su inteligencia 

. y cumplimiento. M a d r i d sa de junio de 1348.— 
Arrazola . 

- . na i otístfu; 1 
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MINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N DEL 

anuo.'•• i i íct>tld«q, i í é W 
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, . . . Dirección de administre***^ 
L| n £;i,j . • •. .1 * ab «.lísoil * l , ] 

Excmo. Sr.: E l brillante estado ep que en-
contrete escuela especia} ^fr$wpm4t%WK 
tes de Vil laviciosa de Odón r las p r u n a s ¿pie 

hap dado sus alumnos de aplicación y aprore* 
1 cbamiento, cuando 110 podían esperar mi fiúth 

y el celo y diligencia con que Y . E . procura «i* 

reino, 

IfU 
»s 
ti) 



adelantamientos, hau satisfecho tyfc bei*éfl|(jps 
deseos de S. M . la Reí fia (Q. ^ p ^ f Jy|^mjqtfes. 
garleen s/i rea) «ombre que se halla coro p lacea 

de los» progresos de la enseñanza y de la ¿nteh\ 
gencia cutí que V . E . la prornuevtí eficazmente, 
ausiltado por el subdirector y los j>toíeso#es que 
tan dignamente llenan sus deberes, me cabe la 
satisfacción de haber podido juzgar por mí mis* 
mo de las circunstancias particMUjresjquépanlo 
recomiendan este establecimiento, y abrigo la es* 
peran&ade que» correspondiendo á los fines de 
su creación 9 contribuirá poderosamente al fo-

roenio y mejora de nuestros montes, aumentan
do con su riqueza la general del estado y la par* 
ticular de tos pueblos. 

De real órJen lo digo á V . E . para su satis
facción y conocimiento. Dios guarde á V . E-
muchos años. Madr id 20 de junio de 1 8 4 8 . — 

Sartorios.—Sr. director de la escuela de inge
nieros de montes. 
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POLITICO DE MADRID. 
I 

A l instalarse la junta de agricultura de é s t a 

provincia eu cumplimiento del real decreto de 7 

de abril u l t imo, he acordado' entre otras cosas se 
anuncie por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de todos los ayun-
tamientoscon el fin de que puedan comunicarla i 
cnanto crean oportuno sobre la mejora y f o -
mentó de la agricultura, objeto de la institución 
de dicha junta. M a d r i d 3 de jul io de 1 8 4 8 . — E l \ 
conde de VisLahtrmosa* . s, 

4>s 
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í í DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
igualo próximo, á las doce de su mañana, en el local ) 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de : 
Burgos ante el gefe político para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Monasterio de Rodilla, 
situado en lá carretera de Madrid á Irun por tiempo ] 
de dos anos y cantidad menor admisible de 122,600 

êaaaWtá ? 5̂ í 
^ S Q T T ^ c . i t í T J ,••» < w '•; ; U ¿ i ¡ 

Las* condiciones, aranceles y demás estaran dema-
funesto en la portería, de dicho ministerio y en Ja «e-
c r ^aria del espresado gobierno político. Q j ( r I 

Madrid 37 de junio líe' i o 4 8 . — E l subdirector, lelilí. i>ii ,̂. 
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Esta dirección general ba señalado el dia 5 de 
agosto p r ó x i m o á Jai doce de su mañana, en el local 
que ocupa el m i n i s t e r i o de comercio, instruecion^y 
obras publicaren 1a¡'calle' de Tórijá, y e n la pyWW-
cía de Burgos ante el Sr. gefe político, para el p r i 
mer remate.Jeí f r j ^ l o , dej portazgo de P a n c o r ^ 
situado en la carretera de Madrid á Iiun por tiempo 
de dos arios y cantidad menor.admisible de 222,400 

reales en cada uno. ánooi ríj abo^rilq 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de diebo ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid jj¡|¡1$junio de ; i . 8 4 8 , . - - E I subdirector, 
Francisco Barra, 
son >Ú' 

Esta dirección general ba señalado el día 5 de 
agosto próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas* en la calle de Torija, y en la 
provincia de Ciudad-Real, ante el señor gefe político 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Santa Cruz de Múdela, situado en la carretera de M a 
drid á Cádiz por. tiempo de dos años y cantidad me-

. ñor admisible de 117,110 rr-en cada uno.m evjea 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto eo la portera de d'cho ministerio y en Ja 

Madrid 28 de junio de .1848*—-EÍ subdirector 

I Francisco Barra. * yiíiGixouua i¿. . —goitaai -
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Con la competente autorización del Excmo. dae-
ñor gefe superior político de la provincia se saca, á 
pública subasta la reparación de la torre y máquina 
del reíd público de ta vilJa de Yaldemoro, graduado 
todo su coste en 9,000 ra.; y para su remate está se-

consistoriales de dicáía villa, de once á una del, dia, 
en que estarán de manifiesto Jas condiciones formadas 

, í l e f ^ B 4 0 i * l f f U D C , a al núblico en solicitud de 

. sq lr . i^3» nii>Íoü i«̂  m 4 r.:. !«.!oij f ->tníb 
""ioiVafga ib r .r io o* o a «itL^ 

Con la competente auto fizar K u del Excno. señof 



«efe político de esta pr»%ii,cia , se arriendan en pú-
oliea subasta en ta viw* de A:ct>vendas, como corres
pondiente á sus propios et. w>titU» denunciado de las 

Maojas* al otro lado del rio Jarana „ y el titulado de 
las Monjas, confioaoie coael arroyo de Vinuelas, am
bos p i ra labran!!©, por tiempo de seis anos que da
rán prwuipk> cu i 5 de agosto próximo y concluirán 
en igual dia de i 8 5 4 , y su primer remate está sena-
iado para el dia 9 de j»lio, a la> diea de Su mañana, 
eo la rasa eonsisteeiab donde estara de manifestó el 
pliego de condiciones. 

*,t «i-i. *4 Joi; . iii 
• • 

W * • j I , .. . ; „ i .. .. .... t . 
Con h competente autorización al Excmo. señor 

K«:fe político de la proVindiá, se saca a pública subas-
1.. la obra del empedrado que ha de egecutarse en las 
calles de San Juan y Calzada de la villa de Arganda, 
y sus remates están señalados para los dias 16 y 3o 
de julio próximo de diea á doce de sus respectivas ma-

1 lanas en estas casas consistoriales. 
-nenian ,v- i 
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Con autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
lineo de esta provincia se subastan en el pueblo de 

Horrajuelo los pastos de los prados de propios llama
dos Palancar, Lamacsa, Las Casillas, Solana y Rosa, 
cuyo remate tendrá efecto el dia %5 de julio próximo. 

I bflOO í C, * 

í - . i i IH\¡ ¡1 Si' 15 9 V (51 v. ' 

E n el pueblo de Majadabonda, próximo al cami
no real de Castilla, se arrienda Cuartel y medio de 
rastrojera con aguas abundantes, ei cual comprende 
mas de dos mil fanegas de terreno, y para su adjudi
cación está señalado el domingo 3 del COrrieetíT, alas 
doce de su mañana. 

E o Vi l la viciosa de Odón, y ante el ayuntamien
to se subastan el domingo 3a de julio del presente 
ano á las once de su mañana en la sala capitular 1200 
arrobas de lepa gruesa de álamo negro sauce y chopo 
vio illoó TS, y se avisa a} a l publico para la coocur-

< reacia de untadores. 
ctíupcrci / yñ » \ = • 

• r..»!,..'! J ,010 • — " Ü l j V/ . 

• 1 
O . E n la villa de C c W a r e j o 

ayuntamiento de la misma se haíla concluido y pues
to de manifestó el repartimiento reformado de l a 
«atribución de itn^o*bles, ctílrivo y ganadería para 
el presente ano por término de ocho dias contados 
desde su publicación en el Boletín oeficial pasados los 
cuales 00 se oirá de agravios. 

E n la jurisdicción de Víllamanta, se encuentra' 
' # n ¥ & 8 ¿ M ¡ cuya procedencia y dueño se 
ignora. L a persona1 qué se Crea con derecho á recia, 

marta se presentará ante eí alcalde de dicha villa, 
justificando su pertenencia ea término de un mes p¿. 
sado ei cuat|sin haber comparecido, se procederá asa 
venta para los efectos que baya lugar. ( i 

Am u\\ 'ioq *a$*¿b^ o f » M u . » j » . ' • • ' ' ..>» í . to r . . 

' ' ' & S W U & t * ¡ * de julio viniendo del £ ¡ S 
t ial á Madrid por ei pueblo de Cotóéh^e'jo, se han 
estraviado de la ganadería cinco muías cerriles de dos 
y tres años de edad, y entre otras senas tienen en la 
tenca ia marca ó hierro de su dueño hecha con mar
co á fuego que figura una J y una H enlazadas. Se 
espera de los señores alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que si se presentasen en su jurisdicción res
pectiva se sirvan recogerlas y dar aviso á su dueño 
D . Justo Hernández, que vive calle de las Platerías, 
número 108, y 1 1 0 , en Madrid: quien abonará 1 

gastos causados y el correspondiente hallazgo. 

Habiendo sido desaprobadas por el Excmo. señor 
gefe superior político de la provincia, las subastas de 
tres solares silos en la villa de Canillejas á cuyos pro
pios pertenecen, el ayuntamiento ha señalado para su 
celebración de nuevo, el domingo 9 de julio próximo 
y hora de siete i ocho de su mañana en la casa con
sistorial. 

I » 
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MERCADO. 
. '.!; r íúíi •'• M tgS ftl ítb».» : I 

Madrid 5 de Julio. ^ 

Trigo de 36 á ¿4 rs. vn. fanega. 
Cebada de 14 á 15 id. id. 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id . ' 1 i ; H 
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Habiendo venado el secundo trimestre 
e suscriclon á este Boletín oficial el }o \ 

de junio del corriente ano se avisa á los 
ayuntamientos de la provincia pasen * 
la mayor brevedad á verificar el pago de 
¿I a la redacción del mismo periódico 
establecida en la calle de Atocha^ nume
ro 102, cuarto baio. 
>)Í^J'\*iiOÍ> .1 «» -^oi o i n n j 

M A D R I D : Jmprena de D . MANUEL PITA. 


